
 
 



 
 



 



 
 
 
 
 
 



 
 



 

 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 



 
 
 
 



 
 
 
 
  



 
 
 



 
 
 



Impuestos diferidos 

El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporarias entre el valor en libros de los 
activos y pasivos incluidos en los estados financieros y las bases fiscales correspondientes 

utilizadas para determinar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto diferido se reconoce 
generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles. Se reconocerá un activo por 
impuestos diferidos, por causa de todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en 
que resulte probable que la compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se 
podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse empleando las tasas fiscales que 
se espera sean de aplicación en el periodo en el que el activo se realice o el pasivo se cancele. 

El impuesto diferido, correspondiente a cambios en la tasa de impuestos o en la normativa 
tributaria, la re-estimación de la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos o en la 
forma esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se reconoce en el resultado del 
período, excepto en la medida en que se relacione con partidas previamente reconocidas fuera 
de los resultados del período. 

La compañía debe compensar activos por impuestos diferidos con pasivos por impuestos 
diferidos sí y solo sí tiene reconocido legalmente el derecho de compensar, frente a la autoridad 
fiscal, los importes reconocidos en esas partidas, y los activos por impuestos diferidos y los 

pasivos por impuestos diferidos se derivan del impuesto a la renta y la compañía tiene la 
intención de liquidar sus activos y pasivos como netos. 

Impuestos corrientes y diferidos 

Los impuestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como ingreso o gasto, y ser incluidos 
en el resultado, excepto en la medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 

reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o directamente en el patrimonio, 

en cuyo caso el impuesto también se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro 
inicial de una combinación de negocios. 

Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando se tiene una obligación presente (ya sea legal o implícita) 

como resultado de un suceso pasado, es probable que él tenga que desprenderse de recursos 

que incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación y puede hacerse una 
estimación fiable del importe de la obligación. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario 

para cancelar la obligación presente, al final de cada período, teniendo en cuenta los riesgos y 
las incertidumbres correspondientes. Cuando se mide una provisión utilizando el flujo de efectivo 

estimado para cancelar la obligación presente, su valor en libros representa el valor presente de 
dicho flujo de efectivo,



 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 

 



 
 
 
 
 



 
  



 



 
 
 
 
 
 
  



 
 
 

 



 


